


ANA RUIZ OSUNA 

Coordinadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA MUERTE EN CÓRDOBA: 

CREENCIAS, RITOS Y CEMENTERIOS (1) 

DE LA PREHISTORIA AL OCASO 

DE LA CIUDAD ROMANA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REAL ACADEMIA  

DE CIENCIAS, BELLAS LETRAS Y NOBLES ARTES DE  

CÓRDOBA  
 

2020  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LA MUERTE EN CÓRDOBA: 
CREENCIAS, RITOS Y CEMENTERIOS (1) 

Coordinador general: José Manuel Escobar Camacho 

 
DE LA PREHISTORIA AL OCASO DE LA CIUDAD ROMANA 

Coordinadora: Ana Ruiz Osuna 

(Colección T. Ramírez de Arellano XIII) 

 
© Portada: Inscripción funeraria de Bassa (Manuel Rubio Valverde) 
 

©  De esta edición: Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de 
Córdoba  

 

ISBN: 978-84-122980-9-3 
 

Impreso en Litopress. Edicioneslitopress.com. Córdoba 

_____________________________________________________ 

Reservados todos los derechos. Ni la totalidad ni parte de este libro puede  

reproducirse o transmitirse por ningún procedimiento electrónico o mecánico, 
incluyendo fotocopias, grabación magnética o cualquier almacenamiento de 

información y sistema de recuperación, sin permiso escrito del Servicio de 

Publicaciones de la Real Academia de Córdoba.  



289 

 

 

 

 

PANORÁMICA DE LAS NECRÓPOLIS RURALES 

TARDO-ROMANAS EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
 

 

SILVIA CARMONA BERENGUER 

Arqueóloga 
 

 

En este artículo haremos un recorrido que nos permita acercar la si-

tuación actual del conocimiento de las necrópolis rurales de época 

romano tardía de la provincia de Córdoba entre finales del siglo III 

d.C. y principios del siglo VIII d.C. Para ello, se recogen los datos 

proporcionados por las fuentes escritas contrastados con los aportados 

por la arqueología a través de las publicaciones y el estudio que hici-

mos de la necrópolis de El Ruedo (Almedinilla, Córdoba)
1
. 

El rito de enterramiento documentado en estas necrópolis es la in-

humación extendida en el mundo romano a partir del siglo III d.C. La 

sustitución del ritual de incineración por el de inhumación se produce 

gradualmente, según algunos autores, como Turcan (1958), por in-

fluencia del cristianismo y, según otros (Toynbee 1993: 17-27), debi-

do a que este rito nunca fue abandonado por los romanos, volviendo a 

resurgir como consecuencia de la importancia que alcanza "el más 

allá" y la permanencia del alma en la tumba. En definitiva, la inhuma-

ción se extiende por todo el occidente a partir del siglo IV d.C., mo-

mento que corresponde a la época que tratamos (Carmona 1998). 

Realmente son muy pocas las fuentes escritas que poseemos de esta 

época que nos relaten el proceso que se establece desde el fallecimien-

to del individuo hasta su deposición en la tumba y las exequias poste-

riores. Entre las consultadas están los documentos conciliares que, 

                                                
1 Carmona Berenguer, S. (1998): Mundo funerario rural en la Andalucía tardoanti-

gua y de época visigoda. La necrópolis de El Ruedo (Almedinilla, Córdoba), Dipu-

tación Provincial de Córdoba. 
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aunque no recogen el ritual funerario, aluden a las costumbres funera-

rias de la época para corregir un abuso.  

Esta escasez de referencias nos lleva a buscar un equilibrio, evitan-

do los anacronismos, entre los funerales romanos, los documentos 

conciliares y el ritual mozárabe para terminar con los aspectos recogi-

dos en las intervenciones arqueológicas.  

Desde un punto de vista social, el tratamiento funerario constituye 

una ocasión única de comunicación, al entrar en juego numerosos fac-

tores de orden social, económico, religioso y cultural, sin dejar atrás 

los supersticiosos o mágicos, es decir, la cultura material se convierte 

en lenguaje, reflejando la situación del individuo en la sociedad. 

Según este razonamiento, la posición económica y social del difunto 

influirá en el tratamiento funerario y en su pompa, simplificándose al 

bajar de estamento (Carmona 1998).  

El proceso a seguir ante la muerte de un individuo no cambia sus-

tancialmente de una cultura a otra en lo que a la preparación del cadá-

ver se refiere, siendo similar tanto en el ritual romano como en el 

mozárabe con pequeñas matizaciones. Así, tras el anuncio de un óbito 

a los familiares y amigos más cercanos, el siguiente paso es la llamada 

al colegio funerario para el arreglo del difunto que consistía en: 

 

1. Lavado y amortajamiento. En el ritual romano se aplica al cadá-

ver lociones de agua caliente y se embalsama con aromas. Durante el 

proceso se llama al difunto en voz alta para confirmar su muerte. Una 

vez lavado y perfumado se le arregla el rostro para mostrar la palidez 

de una muerte tranquila. Los muertos son presentados con la cara des-

cubierta mientras que el cuerpo se envuelve en lienzos blancos o bien 

eran vestidos para su exposición que puede durar hasta siete días 

(Carmona 1998). En el ritual mozárabe se siguen los mismos pasos. 

La iglesia mozárabe peninsular determina que se desnude completa-

mente el cuerpo y que se lave con agua fresca o templada mezclada 

con alguna esencia -malvavisco- o aromatizada con cánfora o alcan-

for, utilizado como estimulante cardíaco cuyo propósito sería el asegu-

rarse de la muerte real del individuo. Además, se utiliza el almizcle, 

sustancia grasa que restituiría la pureza al cuerpo (Macias 1992). Tras 

el lavado se realiza el amortajamiento con prendas de tela blanca y se 

cubre el rostro con un tejido. Se tapan las salidas corporales con dos 

CARMONA BERENGUER, Silvia. Panorámica de las necrópolis rurales tardo-
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finalidades, la primera, eminentemente física, para evitar el derrame 

de fluidos; la segunda, relacionada con las supersticiones y creencias 

populares por las que se creía que si el espíritu del difunto huía del 

cuerpo sin vida, se alteraría el orden establecido (Carmona 1998). 

Según Fevrier (1987: 895) el vestir al cuerpo responde a influencias 

de tradición antigua, con ello se muestra, en el lecho de muerte, una 

apariencia de vida que no existe pero que le honra. De igual forma, la 

presencia de alguna joya podría significar el deseo de dar esa aparien-

cia de vida y de protección (Carmona 1998). 
 

2. Cortejo fúnebre o traslado del cadáver. Una vez concluida la ex-

posición del difunto se dispone el cortejo fúnebre para el traslado a la 

sepultura. Está formado por familiares y personas de la comunidad 

ataviadas con vestiduras oscuras. En época imperial las mujeres lleva-

ban una especie de manto oscuro. Suponemos que en época tardía esta 

costumbre no se vio sustancialmente modificada (Carmona 1998). 

Con respecto al ritual mozárabe, sabemos, por los documentos conci-

liares, que durante el traslado del cadáver se entonan cánticos -muchos 

de ellos procedentes del paganismo-, se cantan salmos y se dicen ora-

ciones influencia directa del cristianismo. Así, en el III Concilio de 

Toledo (año 589), la norma XXII se publica para evitar el abuso, el 

lujo desmedido y los usos de origen pagano de estas prácticas, por lo 

que prohíbe los cánticos funerarios e indica que éstos deben limitarse 

a los salmos, preferentemente aquéllos que destacan los temas dedica-

dos al perdón de las faltas o/y al descanso del difunto (Carmona 

1998): 

"Que los cuerpos de los religiosos se lleven a enterrar cantando 

salmos solamente. Los cuerpos de todos los religiosos que llama-

dos por Dios parten de esta vida, deben ser llevados hasta la se-

pultura entre salmos solamente y las voces de los cantores; y 

prohibidos terminantemente las canciones fúnebres que ordina-

riamente suelen cantarse a los difuntos y que los familiares y los 

siervos les acompañen entre golpes de pecho.... Y si le es posible al 

obispo, no dude en prohibir esto mismo a todos los cristianos, y los 

religiosos no deben obrar de otra manera, pues es conveniente que 

en todo el mundo se entierren los cuerpos de los difuntos cristianos 

de este modo" (Vives 1963: 132). 
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3. Deposición del cadáver en la sepultura. La sepultura es el lugar 

destinado al cadáver, morada final del individuo. En ella se perpetúa 

la memoria del difunto y su confirmación como persona. Este carácter 

personal de la tumba se acentúa si lo comparamos con la Edad Media 

que da primacía al espacio religioso o sagrado en donde se entierran 

los difuntos (Lavagne 1987: 159) y que estaría bien delimitado y ce-

rrado. La creencia de la permanencia del alma en el interior de la tum-

ba, al menos por un tiempo que coincidiría con la fase de descomposi-

ción del cadáver según autores como Galliou (1989), le da ese carácter 

individual al espacio ocupado. En época romano tardía en la sepultura, 

además de hallarse el espíritu, se deposita aquellos objetos de carácter 

personal que identifica a la persona como tal -adornos personales y del 

vestido, alimentos- reafirmando el carácter de morada que posee 

(Carmona 1998). En el ritual romano el vertido de líquido sobre el 

cadáver o sobre la tumba se realiza en estos momentos. Casi siempre 

se trata de vino que se derrama en el cuenco o pátera desde una jarra o 

praefericulum y de aquí a la cabeza del difunto. En época tardía, la 

simbología del ritual pudo verse sustituida por un significado más 

acorde con la religión que se extiende por el mundo conocido, el cris-

tianismo. Es fácil identificar el vertido de líquidos con el bautismo que 

constituye un vertido purificador e iniciático (Carmona 1998). Por otra 

parte, la tumba adquiere un carácter religioso que se extiende al indi-

viduo allí enterrado pero, el cadáver es impuro. De éste emana una 

fuerza misteriosa que contamina a los seres y a las cosas. Los muertos 

se consideran peligrosos pues participan de la ambivalencia de todos 

los poderes sobrenaturales: pueden ofrecer favores, pero también pue-

den ser la causa de enfermedades y de muertes en los seres vivos 

(Young 1977; Thomas 1983). Con la inhumación -deposición del 

cadáver en un espacio- el difunto rompe con el mundo de los vivos y 

entra en el reino de los muertos -dii manes- donde encuentra un lugar 

favorable. Es la vuelta a la tierra de donde procede (Carmona 1998). 

Por esto, la inviolabilidad de la sepultura se explica tanto desde el 

punto de vista antropológico (Thomas 1983: 312), ya que el cadáver 

sigue formando parte de la persona, como legal, la ley protege y de-

fiende de todo insulto a la tumba aún cuando perteneciera a un extraño 

o a un esclavo. La sepultura se estima como lugar inviolable y sagrado 

(Guiraud 1917: 750), a excepción de aquella sepultura en la que se 

introduce el cadáver de un pariente (Fevrier 1987: 912). La legislación 

dictada para proteger los sepulcros del saqueo y del vandalismo se 
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documenta en el ámbito civil y en el religioso. Para la ley romana la 

tumba es "res religiosa" y las penas, en caso de profanación, son duras 

(Young 1977). Si esto ocurre en época romana, en época tardía tam-

bién se protege a la tumba de posibles violaciones, estando éstas tan 

extendidas que incluso algunos clérigos se convierten en profanado-

res.  

El IV Concilio de Toledo (año 633) alude a esta práctica: 

“De los clérigos que destruyen los sepulcros: XLVI. Si se encon-

trare algún clérigo demoliendo los sepulcros, ya que estos críme-

nes se condenan por las leyes civiles con la pena capital, como sa-

crilegio, es conveniente que también la ley canónica separe de las 

filas del clero al que ha sido descubierto en tal crimen y sea entre-

gado durante tres años a la penitencia” (Vives 1963: 207-208). 

Las sepulturas o tumbas, en época cristiana, se localizan en lugares 

tenidos como sagrados estableciéndose en los alrededores de una Igle-

sia y prohibiéndose en su interior. El I Concilio de Braga (año 561) 

prohíbe las sepulturas dentro de las Iglesias: 

“XVIII. De los cuerpos de los difuntos. Que en modo alguno se dé 

sepultura a los cadáveres en el interior de las basílicas de los san-

tos. También se tuvo por bien que no se dé sepultura dentro de las 

basílicas de los santos a los cuerpos de los difuntos, sino que si es 

preciso, fuera, alrededor de los muros de la iglesia, hasta el pre-

sente no está prohibido, pues si hasta ahora algunas ciudades con-

servan firmemente este privilegio que en modo alguno se entierre 

el cadáver de ningún difunto dentro del recinto de sus muros, 

¿cuánto más debe exigir esto mismo la reverencia de los venera-

bles mártires?” (Vives 1963: 75). 

 

4. Banquete ritual funerario. Una vez enterrado el cuerpo la cele-

bración de los funerales se cierra con un banquete ritual en el noveno 

día. Representa la participación social y de solidaridad de la comuni-

dad para con la familia del difunto y se estable como el momento pro-

picio para las manifestaciones de dolor, durante el que se atestigua el 

paso al mundo de los espíritus sin causar ningún perjuicio a los vivos. 

Numerosas alusiones al tema se recogen en el mundo romano consti-

tuyendo uno de los cultos más arraigados de la sociedad. De tal forma 

que, si en algún momento se descuida su celebración, se creía que los 
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muertos saldrían de sus tumbas para impedir que los vivos disfrutasen 

de reposo. La restitución del culto con ofrendas de alimentos y liba-

ciones les hacía regresar a su morada. El depósito funerario dejado por 

los familiares en el interior de la fosa -viandas-, podría ser una forma 

de hacer partícipe al difunto en este banquete. Así, la presencia de 

cerámicas junto al cadáver pudo estar en directa relación con el ban-

quete ritual romano que la tardoantigüedad y el cristianismo, trans-

forma y asume por la eucaristía perviviendo la deposición. También la 

existencia de estas jarritas junto a la cabeza del cadáver pudo adquirir 

el significado bautismal del nuevo cristiano (Carmona 1998). El II 

Concilio de Braga (año 572) expone: 

"LXIX. No está permitido a los cristianos llevar alimento a las 

tumbas. No está permitido a los cristianos llevar alimento a las 

tumbas de los difuntos, ni ofrecer a Dios sacrificios en honor de 

los muertos" (Vives 1963: 104). 

 

5. Luto. Con el banquete ritual acaban los actos funerarios de tipo 

social. Los realizados en adelante conciernen a los familiares más di-

rectos que siguen guardando la memoria del difunto con el luto. Por lo 

común, no constituye más que una obligación moral. En todo caso, 

éste no ha de durar más de un año. La manifestación social del luto 

sólo afecta a las mujeres. La ley romana prohíbe el vestir luto por los 

hijos menores de tres años. Por encima de esta edad se cumplen tantos 

meses como años haya vivido hasta los diez (Carmona 1998). 

 

6. La memoria del difunto y el mantenimiento de la memoria social 

continúa viva a través de epígrafes e inscripciones en lápidas aunque, 

en la época que tratamos y para el mundo rural, estas manifestaciones 

se omiten o al menos, no se han conservado aunque sí están presentes 

en el ámbito urbano (Carmona 1998). Aun así, en la provincia de 

Córdoba se recoge una necrópolis rural con símbolos o signos de 

carácter religioso cristiano. Se trata de El Arrimadizo (Carmona Ávila 

1990) donde se documenta un grafito en la cara interna de una de las 

losas de la sepultura, IN DOMINO CONFIDO, fechado entre finales 

del siglo VII d.C. y principios del siglo VIII d.C. Otros yacimientos 

andaluces en los que se recogen símbolos cristianos son la necrópolis 

de Mesas del Algar en Medina Sidonia, Cádiz, donde aparecen graba-
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das en las losas de la cubierta de una de las tumbas unas cruces fecha-

das entre los siglos IV o V d.C. (Alarcón et alii 1986; Alarcón-Benítez 

1988; Collantes et alii, 1988); y la necrópolis de Torrox en Málaga 

donde un fragmento de cerámica muestra la inscripción SPES IN DEO 

relacionado directamente, como el anterior, con el cristianismo 

(Rodríguez Oliva 1986-87). 

La memoria del difunto se mantiene viva, además, con la celebra-

ción de los cultos funerarios, mediante el cuidado de la tumba y, tal vez 

incluso, con el uso colectivo, familiar o generacional del enterramiento 

(Carmona 1998: 46). Las fuentes escritas nos muestran la distribución 

del año funerario romano con algunos de sus días dedicados al culto. 

Destacan las Lemurias celebradas los días 9, 11 y 13 de mayo en las 

que se recordaban a los muertos fallecidos en la familia dedicándoles 

una comida funeraria. Otros días eran: el 24 de agosto, 5 de octubre y 8 

de noviembre, en los que el mundo se abría y daba paso a una invasión 

de los muertos. "Los romanos celebraban sus días de los difuntos entre 

el 13 y 21 de febrero, las Parentalias, en los que llevaban ofrendas a 

las sepulturas de sus familiares" (Aries y Duby 1990:214). Esta cele-

bración se traslada en el siglo XI, por la intervención de la abadía de 

Cluny, al día 2 del mes de noviembre (Carmona 1998).  

 

Para el estudio arqueológico de las necrópolis tardo-romanas se uti-

liza de ejemplo la excavación arqueológica realizada en la necrópolis 

de El Ruedo, Almedinilla (Córdoba)
2
, documentada junto a una villa 

romana, donde la aparición de numerosas tumbas y su abundante re-

gistro material nos permitió establecer una primera aproximación al 

ritual de esta época romano tardía. La intervención en la necrópolis, 

próxima a una villa, documenta un total de 139 tumbas
3
 que se distri-

buyen en el espacio cementerial en hileras paralelas, aunque en otros 

yacimientos de la provincia pueden aparecer cercanas a un centro reli-

gioso o de forma dispersa. Para encuadrarlas cronológicamente nos 

                                                
2 Descubrimiento que se produjo (1989-1990) por la construcción de la carretera 
comarcal 336 de Aguilar de la Frontera a Iznalloz a su paso por el municipio de 

Almedinilla. 
3 A este número se sumaron nuevas tumbas, durante la campaña de excavación del 

año 1997, distribuidas en varios sectores. 
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basamos en dos aspectos fundamentales: el continente o estructura de 

la tumba y el contenido o depósito funerario formado por las inhuma-

ciones y por los ajuares. Tanto la estructura de la tumba como la pre-

sencia o ausencia del ajuar los consideramos indicativos de rasgos 

culturales comunes: 

 

1. En el continente o la estructura de la tumba distinguimos dos 

partes: una interna o fosa y otra externa o cubierta (Carmona 1998). 

 

1.1. La parte interna o fosa se excava en el terreno con formas rec-

tangulares, trapezoidales o de bañera donde los lados menores se re-

dondean, presentando una orientación Este/Oeste, con la cabecera en 

el Oeste y los pies en el Este o con ligeras desviaciones Noroes-

te/Sudeste. Su interior puede estar revestido total o parcialmente con 

distintos materiales (Fig. 1.1 y Fig. 1.3) como losas de caliza, ladri-

llos, tégulas mortero o restos reutilizados de construcciones cercanas 

como placas de mármol
4
. Las dimensiones de estas fosas son reduci-

das por lo que deducimos que la modalidad ritual practicada debió ser 

la de envolver simplemente el cadáver en un sudario prescindiendo de 

caja o estructura similar, aunque algunas de ellas son lo suficiente-

mente anchas como para aceptar el uso de elementos complementarios 

como lechos, angarillas o cualquier otro sistema parecido. 

 

1.2. La parte externa o cubierta se dispone en horizontal sobre la 

fosa. Se conforma mediante grandes losas de piedra caliza o de pizarra 

en número indeterminado colocadas en seco, sin argamasa o mortero 

que las una, y con numerosas piedras y fragmentos de materiales de 

construcción calzándolas
5
.  

                                                
4 La reutilización de materiales constructivos de épocas anteriores se establece de 

forma muy desigual, tanto para la cubierta como para la construcción interna de la 

fosa. No obstante, hemos documentado quicialeras, placas de mármol, fragmentos 

de signinum, es decir, materiales procedentes de construcciones anteriores y próxi-
mas a la necrópolis. 
5 A excepción de la necrópolis del Cerro de los Molinillos en Baena (Morena 1994) 

donde las tumbas que forman parte del monumento funerario se sellan con opus 

signinum. 
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Según el tratamiento de acabado de la piedra observamos distintos 

tipos:  

- Piedra caliza escuadradas toscamente, colocadas en seco y calza-

das por otras más pequeñas o elementos constructivos (Fig. 1.1). Es la 

disposición más extendida y la que proporciona uno de los rasgos de-

finitorios de las necrópolis tardías. 

 

 

Fig. 1: Aspecto exterior e interior de la tumba. (Carmona 1998: 134, Lám. 25) 

 

- Piedra caliza bien tallada. Se colocan en seco sobre la fosa y con 

escasos calzos debido a sus caras bien recortadas (Fig. 1.2). Sólo se 

documenta en la tumba 132 de El Ruedo.  

- Doble losa de piedra caliza, superpuestas. Esta cubierta aparece 

en una tumba de la necrópolis de Pago de San Ambrosio en Alanís de 

la Sierra en Sevilla (Guerrero 1986). 

- Losas de pizarra. Siguen los mismos esquemas de la cubierta de 

losas de piedra caliza con algunos calzos en sus juntas (Fig. 1.3). Ese 

tipo se registra en El Ruedo. 

- También se encuentran cubiertas de tégulas dispuestas en hori-

zontal: hilada de tégula apoyada sobre los bordes de la fosa (Fig. 1.4), 
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a veces pueden ir unidas con mortero o ímbrices; o doble cubierta de 

tégula, la primera se apoya en los bordes de la fosa, mientras que la 

segunda lo hace sobre la pestaña o lomo de la anterior.  

- Las tégulas pueden disponerse a doble vertiente sobre la fosa 

formando una sección triangular. El vértice de apoyo de éstas puede 

quedar cerrado mediante ímbrices. Esta colocación arranca de época 

imperial, llegando a desaparecer casi totalmente en Andalucía a lo 

largo del siglo IV d.C. En la provincia de Córdoba se encuentran en el 

Cerro de los Molinillos en Baena (Morena 1994) o en El Ruedo donde 

se observaron entre las primeras tumbas descubiertas (Carmona 1998) 

y que datamos entre finales del siglo III d.C. o comienzos del IV d.C.  

- De igual forma, documentamos una doble cubierta de tégula: la 

primera dispuesta en horizontal descansando sobre los bordes de la 

fosa y una segunda colocada a doble vertiente que apoya sobre la pri-

mera.  

- Otras cubiertas mezclan distintos materiales. Así tenemos losas y 

tégulas que se superponen de forma que se establece una primera co-

bertura de tégula y sobre ella una segunda de losas (Fig. 1.5), o bien, 

las formadas por tégulas y ladrillos.    

 

2.- El contenido de la tumba o depósito funerario está compuesto 

por las inhumaciones y por los ajuares que se introducen junto al 

cadáver (Carmona 1998). 

 

2.1. Inhumaciones. Las tumbas recibieron enterramientos indivi-

duales y/o múltiples
6
. En las individuales el cuerpo se dispone en po-

sición extendida, en decúbito-supino con los brazos en distintas posi-

ciones: a lo largo del cuerpo, situados sobre la pelvis o cruzados sobre 

el pecho (Fig. 2). En los enterramientos múltiples la colocación de los 

cuerpos parece venir determinada por el tiempo transcurrido entre los 

óbitos. Generalmente, el primer inhumado aparece recogido en paque-

te óseo a los pies de la fosa mientras el segundo, extendido, ocupa el 

resto de la tumba. En otras ocasiones, se desplaza al primero hacia un 

                                                
6 El número de cráneos conservados en el interior de la fosa nos ha servido como 

criterio para determinar la presencia de uno o de varios individuos. 
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lateral, normalmente el Oeste, para disponer al segundo extendido, o 

se superponen los cadáveres en decúbito-supino o en decúbito-supino 

y decúbito-prono. Una característica común a todas las inhumaciones 

múltiples es la colocación del cráneo en el interior de la fosa. Éste se 

sitúa siempre en la cabecera de la tumba, independientemente de la 

movilidad que sufran los restos óseos de los individuos inhumados. 

 

 

Fig. 2: Disposición de las inhumaciones en la tumba (Carmona 1998: 101, Lám. 14) 

 

En algunos casos aislados las inhumaciones múltiples pueden pre-

sentar las siguientes modalidades, atendiendo a motivaciones no muy 

claras para nosotros: 

- Inhumación doble, donde los cadáveres se superponen adoptando 

distintas orientaciones -Este/Oeste y Oeste/Este-, separados entre sí 

por una capa de tierra como se observa en Gerena, Sevilla. 

- Inhumación individual o múltiple en el interior de la fosa y los 

restos óseos de un primer cadáver colocados fuera, sobre la cubierta. 

Según Toro y Ramos (1985), quienes lo documentan en Zafarraya, 

Granada, responde a cierto respeto por el individuo enterrado en pri-

mer lugar y extraído al inhumar a otro. Este caso se encuentra regis-

trado, además, en necrópolis como Gerena en Sevilla o El Ruedo en 

Córdoba en la tumba 85. 

 

2.2.- Ajuares funerarios. Los ajuares funerarios los agrupamos en 

depósitos rituales, objetos de adorno personal y objetos relacionados 

con el vestido, no siempre coexistentes en una misma tumba. 
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2.2.1. Depósitos rituales. Vienen representados por un vaso cerámi-

co o jarrita elaborada a torno y, en contadas ocasiones, "a mano". Sus 

formas son piriformes o globulares de cuellos cilíndricos, boca circu-

lar, base plana y una o dos asas. Algunos presentan decoración incisa -

muy grosera- realizada "a peine" y localizada en la parte superior del 

cuerpo (Fig. 3). También, pueden llevar decoración pintada con moti-

vos esquemáticos en rojo. Se colocan en la parte superior de la fosa, 

entre el cráneo y el hombro, en el lado derecho o izquierdo
7
. Junto a las 

jarritas se anotan algunos recipientes de vidrio siendo su presencia po-

co representativa en nuestro ámbito y se asocian a aquellos yacimien-

tos directamente relacionados con la cultura visigoda (Carmona 1998). 

 

 

Fig. 3: Tipología de las jarritas documentadas en El 

Ruedo (Carmona 1998: 146, Lám. 27) 

                                                
7 Según el concepto de dualidad de las cosas se asocia la derecha al hombre y la 

izquierda a la mujer (MARCO, 1986, 81-90). 
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2.2.2. Objetos de adorno personal. Aparecen "en posición", es de-

cir, en el lugar en el que sus propietarios los llevaron (Fig. 4). El gru-

po lo componen objetos fabricados en metal -bronce, plata y hierro-, 

pasta vítrea, ámbar, cornalina o hueso. 

 

 

Entre los objetos de adorno personal se distinguen los pendientes 

de aro o aretes, los anillos o sortijas, los alfileres, las pulseras o braza-

letes y las cuentas, que describimos a continuación. 

- Pendientes de aro o aretes están fabricados en bronce o en plata. 

Son de forma y de sección circular en el que uno de sus extremos dis-

minuye hasta terminar en punta. El aro puede tener decoración incisa 

de líneas cortas encontradas a modo de espigas o punteados paralelos, 

así como algún complemento formado por un aro menor y/o cabujón 

con cuenta. Este tipo de pendiente alcanza su máxima expansión a lo 

largo del siglo VI d.C. aunque pueden aparecer en enterramientos des-

de el siglo IV d.C. Su origen romano explica las semejanzas y parale-

lismos hallados en distintas zonas geográficas de la Península entre los 

siglos VI y VII d.C. 

Fig. 4: Situación de los ajuares 

(Carmona 1998: 104, Lám. 15) 
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- Anillos o sortijas. Durante el imperio romano la utilización de 

anillos constituye un símbolo de distinción sólo reservado a los altos 

personajes. El uso generalizado de este adorno en época tardía se 

podría interpretar como un cambio en su simbología, adquiriendo un 

carácter civil más que social (Carmona 1998). En El Ruedo se esta-

blece una tipología basada en la sección del cuerpo. De esta forma, 

hay anillos de sección plana, semicircular o de media caña y circular. 

Están fabricados en bronce, plata y hierro. Según los paralelos en-

contrados en el trabajo publicado por Reinhart (1947), todos los mo-

delos recuperados en El Ruedo se fechan entre los siglos VI y VII 

d.C. 

- Alfileres. Se compone de un vástago apuntado de sección circular 

con cabeza variable (redonda, poliédrica, estrellada o cónica con cuen-

ta). Los alfileres alcanzan una longitud máxima de 60.5 mm y un gro-

sor que oscila entre 11/18 mm. En la tumba se documentan en la cabe-

cera alrededor del cráneo lo que nos lleva a interpretarlos como ele-

mentos relacionados con la mortaja o con el cabello. Cronológicamen-

te se encuentran entre los siglos V y VI d.C. 

- Pulseras y brazaletes. En El Ruedo se documentan tres tipos, uno 

fabricado en bronce con decoración incisa de motivos geométricos      

-triángulos tangentes- y extremos superpuestos unidos por un pequeño 

remache
8
. Se fechan en los siglos VI y VII d.C. Otro, fabricado en 

hierro, compuesto de uno o varios aros de sección circular o semicir-

cular pudiendo llevar como complemento cuentas lisas o gallonadas. 

Las pulseras de hierro se encuentran colocadas siempre en el brazo 

izquierdo. Algunas conservan, adherida a la superficie, fragmentos de 

tejido. Las fechamos en los siglos VI y VII d.C. Además, documenta-

mos un brazalete
9
 fabricado en hueso con decoración incisa de moti-

vos geométricos. Sus extremos se unen con remaches de bronce. 

- Otros objetos conservados son las cuentas de pasta vítrea que pre-

sentan una amplia gama de colores y formas (cilíndricas, cúbicas, ova-

ladas, poliédricas o piriformes). Sus dimensiones van desde el milíme-

tro hasta los varios centímetros. Todas están perforadas en el centro e 

                                                
8 Los dos ejemplares registrados se localizan entre el paquete óseo situado a los pies 

de la fosa de la tumba 130. 
9 Se recogen tres fragmentos de esta pieza. 
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irían unidas entre sí por medio de hilos o formando parte de las pulse-

ras de hierro. Además, se documentan cuentas de ámbar, material muy 

utilizado en los elementos de adorno por su fácil elaboración y trata-

miento así como por sus características morfológicas (colorido y bri-

llo). Se presentan con orificio central y formas abombadas. 

- También se encuentra alguna piedra semipreciosa como la corna-

lina. Ésta es una piedra de "cuarzo cristalizado con estructura fibrosa" 

(Ripoll 1985:32) que muestra un vivo color en rojo y se talla con for-

mas cilíndricas.  

- Para finalizar se registra un colgante formado por una moneda de 

bronce de época bajoimperial, siglo IV d.C., una amatista ovalada con 

base plana (cabujón) y una arandela de bronce. 

 

2.2.3. Otros objetos registrados en los ajuares son los relacionados 

con el vestido como los broches y las hebillas de cinturón. En general, 

las necrópolis tardías carecen de elementos pertenecientes al vestido. 

Sin embargo, no podemos aislarlas de las modas que se van implan-

tando por la llegada de nuevos pueblos, por lo no es extraño que apa-

rezcan o se documenten en las necrópolis tardías. En nuestra campaña 

de excavación en la necrópolis de El Ruedo sólo se recoge una hebilla 

de cinturón de doble lengüeta fechada entre los siglos V y VI d.C.
10

 y 

dos piezas que identificamos como agujas de hebilla. 

 

Una vez expuestas las características más destacables de la necrópo-

lis de El Ruedo, como ejemplo de las necrópolis rurales de época tar-

dorromana, se ha realizado un vaciado bibliográfico para actualizar las 

necrópolis de época tardía documentadas en la provincia de Córdoba y, 

de esta forma, poder determinar si a las conclusiones llegadas hace 25 

años habría que añadir o modificar algún aspecto. Creemos que, en 

líneas generales, las aportaciones siguen vigentes. En la provincia de 

Córdoba recogemos las siguientes necrópolis de las publicaciones con-

                                                
10 Las hebillas de doble lengüeta se documentan en el Norte de Europa. Lantier, R. 
(1949): “Le cimetière wisigothique d’Estagel (Pyrenées Orientales)”. Gallia, 7, 55-

80; Ament, H. (1978): “Le cimetière Franc de Rübenach (Republique Fédérale Al-

lemande, Rheinland-Pfalz, Ville de Coblence) exemple de mithade chronologique”. 

II Colloque Archéologique IV E.H.E., 173-186. 
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sultadas
11

: 1. Dehesas Viejas, Adamuz (Ruiz 1990: 60-63). 2. Cerro del 

Heyondal, Alcolea (Moreno 1961: 228-229). 3. El Ruedo, Almedinilla 

(Vaquerizo 1990; Carmona 1996; 1998; 1998a). 4. El Ruedo II, Alme-

dinilla, nuevos sectores excavados en 1997 (Muñiz Jaén 2000: 111-

174; Muñiz y Bravo, 2000: 175-188). 5. La Losilla, Añora (Arévalo 

1994: 123-128). 6. Cortijo Padilla, Baena (Serrano y Morena 1984: 

57). 7. Cerro de los Molinillos, Baena (Morena 1991: 127-130; 1994: 

159-191). 8. Callejón de los Moros, Cañete de las Torres (Morena 

1987: 114). 9. Cerro de la Horca, Cañete de las Torres (Morena 

1987:114). 10. Barrera, Cañete de las Torres (Morena 1987: 114). 11. 

Cerro de los Términos, Cañete de las Torres (Morena 1987: 114). 12. 

Villa “El Arca”, Castro del Río (Bretones Borrego 2010: 622-627). 13. 

Cortijo Alfayatas, Córdoba (Ruiz 1990: 60-63). 14. El Germo, Espiel 

(Ulbert 1968: 329-398). 15. Cortijo del Ochavillo, Hornachuelos (Mu-

rillo 1989: 151-156). 16. “Lagarito del Conde”, Montilla (Alors 2009). 

17. Presa Arenoso, “Cortijo de la Vega”, Montoro (Bretones Borrego 

2009). 18. Necrópolis en la A-432 Monturque/Cabra (Albarrán 2010: 

1063-1074). 19. Cortijo Majajo Bajo, Obejo (Vicent 1982-83: 63-76). 

20. El Arrimadizo, Priego de Córdoba (Carmona Ávila 1990: 25-31). 

21. Los Castellares, Puente Genil (López 1980: 38-40). 22. Colección 

Riesgo, Valle de los Pedroches (Aullo 1925). 

Destacamos las siguientes características según la presen-

cia/ausencia de ajuares (Carmona 1996/1997):  

- No constatamos necrópolis con sólo objetos de adorno personal.  

- Sin ajuar se encuentra las tumbas documentadas en la villa roma-

na de El Arca. 

- Con depósito ritual enumeramos las necrópolis de Cerro del Je-

yondal en Alcolea con una jarrita junto al cráneo; Cortijo Padilla en 

Baena, Callejón de los Moros y Cerro de la Horca ambas en Cañete de 

las Torres, las conocemos a través de noticias orales; Castellares en 

Puente Genil, por las cerámicas recuperadas tras su saqueo
12

; El Arri-

                                                
11 Sobre todo ha sido consultado el Anuario Arqueológico de Andalucía, publicación 
que recoge todas las intervenciones autorizadas por la Delegación Territorial de 

Cultura de Córdoba y de Andalucía. 
12 Algunas de las cerámicas recuerdan formas registradas en necrópolis de la provin-

cia de Cádiz. 
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madizo en Priego de Córdoba, documenta una jarrita de pasta clara, 

forma piriforme, cuello cilíndrico, base plana y un asa fechada en el 

siglo VII d.C. o principios del VIII d.C. por el grafito que aparece en 

una de sus losas; necrópolis documentada en la intervención en Carre-

tera A-342 Monturque /Cabra, con jarrita fechada en época visigoda, 

siglos IV al VI d.C.; El Germo en Espiel, con jarritas fechadas entre el 

siglo VI y VII d.C.; Lagarito del Conde en Montilla, necrópolis tardía 

asociada a una villa; Cortijo de la Vega en Montoro, registra ajuares 

de época tarrdorromana; Cortijo Majajo Bajo en Obejo, donde además 

del vaso cerámico se recoge un plato de vidrio fechados entre los si-

glos VI y VII d.C. que asociamos a la cultura visigoda. 

- Con ajuares mixtos tenemos las necrópolis de Dehesas Viejas en 

Adamuz, El Ochavillo en Hornachuelos, El Ruedo y El Ruedo II en 

Almedinilla, La Losilla en Añora y la Colección Riesgo del Valle de 

los Pedroches. 

 

Revisando las publicaciones de la provincia de Córdoba, éstas si-

guen ofreciendo una evidente escasez de intervenciones y estudios 

sistemáticos que nos proporcionen nuevos datos contrastables, por lo 

que los dos aspectos en los que nos basamos para el estudio de las 

necrópolis tardías, como son la estructura de la sepultura y el registro 

material, se mantienen para diferenciar los focos culturales que en su 

momento presentamos (Carmona 1996/97): 

 

1. Norte de la provincia, espacio donde se enclavan el yacimiento 

de El Germo (Espiel), La Losilla
13

 (Añora) y la Colección Riesgo. La 

estructura de la tumba no presenta grandes diferencias con el conjun-

to. Sólo destacamos la presencia de enterramientos aislados tallados 

en la roca y su proximidad a algún centro religioso, pudiendo pertene-

cer a una realidad distinta a la que analizamos. Estos conjuntos mani-

fiestan una evolución cultural que se evidencia en el depósito ritual 

donde formas y gustos hispanorromanos conviven con elementos visi-

godos -asociación cerámica/vidrios-. En La Losilla (Añora) tenemos 

una fíbula de influencia visigoda; en las tumbas excavadas en Dehesas 

                                                
13 En la actualidad se desarrolla un Proyecto General de Investigación en la Losilla 

(Añora). 
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Viejas (Adamuz) se documenta, entre sus ajuares, un recipiente de 

vidrio junto a una jarrita, particularidad que también observamos en la 

tumba del Cortijo Majajo Bajo (Obejo) datada entre los siglos VI y 

VII d.C. 

2. Valle del Guadalquivir. Los yacimientos de este foco se locali-

zan cercanos a una vía terrestre o fluvial y en las proximidades de 

algún asentamiento. El más representativo es El Ochavillo (Horna-

chuelos) por su extensión y el número de tumbas excavadas. Las fosas 

se abren en el terreno, sus paredes se revisten de losas de caliza y se 

cubren con losas del mismo material colocadas en seco. El ajuar lo 

componen jarritas de cerámica, objetos de adorno personal y elemen-

tos del vestido. 

3. Campiña. Las necrópolis localizadas en la campiña se encuen-

tran, generalmente, asociadas a alguna villa. Se conocen por noticias 

aisladas de hallazgos fortuitos o de saqueo y por intervenciones ar-

queológicas. Se fechan en época tardorromana por las características 

estructurales de las tumbas. Las fosas se excavan en el terreno, reves-

tidas o no, con cubiertas de losas y de tégula. El depósito funerario lo 

forman jarritas de cerámica.  

4. Sur de la provincia, localizados en las Subbéticas ofrece cinco 

yacimientos de gran interés: El Ruedo y El Ruedo II (Almedinilla), 

Cortijo Padilla y Cerro de los Molinillos
14

 (Baena) y El Arrimadizo 

(Priego de Córdoba). Todos han sido intervenidos arqueológicamente, 

a excepción del Cortijo Padilla conocido por prospección. La estructu-

ra de la tumba es similar a la del grupo anterior. Las fosas se excavan 

en el terreno, con plantas más variadas, sobresaliendo las de bañera, 

las rectangulares y las trapezoidales. Muchas se presentan revestidas 

en su interior de forma parcial o total. Las cubiertas se conforman me-

diante grandes losas de caliza, más o menos trabajadas, colocadas en 

seco. El depósito funerario se compone de jarrita con o sin decoración, 

de forma piriforme o globular, boca circular, cuello cilíndrico, base 

plana y un asa. Sólo El Ruedo y El Ruedo II presentan piezas de ador-

no personal, posiblemente motivado por el número de tumbas interve-

                                                
14 Las necrópolis de Baena, dentro de la zona geográfica denominada campiña, las 

hemos añadido en este bloque por su identificación con él. Podemos considerarla de 

transición de los dos focos culturales -campiña/subbéticas-, muy similares entre sí. 
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nidas, y en El Ruedo II se documentan, además, elementos del vestido 

como son las hebillas de cinturón. 

En definitiva, el estudio comparativo del continente o estructura de 

la tumba y contenido -englobando en éste último las inhumaciones y los 

ajuares rituales y personales-, nos permite establecer un mismo ámbito 

cultural de carácter hispanorromano que abarca un amplio espacio tem-

poral donde la tradición romana se funde con las ideas aportadas por el 

cristianismo en una sociedad ligada a la explotación del territorio. 
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